
Obreros de Ia l.4unicipalidad Oistritelde Ceno Colorado; la hoia de coord¡nación N' 163-2021-G[,4-MDCC de fecha 07 de diciembre

,t. d6t2021 del ceronte Municipal; el proveido de Secretaría Generel N' 796-2021-SG-MDCC de f€cha 16 dB dic¡embre del 2021 yla

MUNICIPALIDAD DISf RI IA

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" ¡66 .2021-ITDCC

Ceno colorado, 17 de d¡ciembre del 2021

vtsTos:
ElActade la Comis¡ón Paritaria para la Negoc¡ación Colectlva d€ los años 2022-2023 con slSindicato do Trabajadores

hoia d€ coord¡naclón N' 743-2021-MDCC-GPP de f€cha 17 do diciembre del 2021 del Gerente de Plan¡fcac¡ón, Presupuesto y

de Convenio Colectivo pan el getiodo 2022'2023 y acredilan representantes.
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CONSIDERAI{DO:
Que, conforme lo establecido en el articulo 194'de la Consl¡tución Politica del Estado y en 9l artlculo ll del fitulo

pref¡minar de la Ley Orgán¡c¿ de Mun¡cipalidades - le,! 27972, las Municipalidades son órganos de gob¡emo, promolor€s del

desano¡lo loml; ti€nen peMneria iudd¡ca d€ derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento ds sus fin€si gozan de

autonomla adminlstratjva, poliüca y econón¡ca €n los asuntos de su comp€lenc¡a

eue, €l artlculo 28" d€ Ia Constjtución Pol¡tica d6l Estado establece que el Estado remnoc€ los derechos de s¡nd¡cación,

negociación colectiva y huelga. Caulela su ejercicio democrático: 1) garantiza la libertad s¡ndical, 2)fomonla la negoc¡aciÓn mlectiva

y promueve forma d€ solución pacifca de los confichs laboral€s.

eu€, el allculo 6' ds la Ley de Presupuesto dsl Seclor Públim para €¡ eiercido 2022 ' Ley N' 31365 establ€cs:

" hlbase en las ent¡dades dd Gob¡emo Nac¡ot:tr,l, gobrbrnos regionales y goblo mos lwales, M¡niste o Pl)bliff,; Jurado Nac¡onal

de Etecc¡onDs: Oñcina Nac¡onal de Ptwesos Ebdon/eq Rogisrro Nacibna, dg ldontifrc€r,iü1 y Estado AviI @ntnlorls General de

la Repúbt¡c6; Junta Nacioaat de Jud¡c¡a Delensotla del PwW Tthunal @rcti'luc¡onal: un¡vüs¡dades públicas; y denás añtdades

y organisnos que wentn Nt ut üédito prcsupueslf/l¡o ap$bado en ta plesente ley, d tsf,¡uda o ¡rtcrcnenh do rcnunerac¡ones,

boni¡cac¡ones, mne¡c¡os, drgfss, asrgnac,on€s, ¡oiíihJciores, sdinÍ,/os, irrfitivos, @Í1f€,rssr,iorÉs e@Ñn¡cas y @ncsptos d€

cuatquw nafnaleza, cuatquien ga su forma, ndawú, Wriodic¡dad y fugnte de fnanciiEnis/'fo. Asritismo, quoda ptoh¡b¡da 18

aprcbac¡ón da Duovas bot iicocbr¡os, ben6,?c,'os, ss0naciyas, itcotfivqs, estí'nu/os, nfihrc,br€s, d¡bl8q clrnp€ns8c¡ones

;úñnhas y @n@dos de N&rier nduralen con las ntsflrs c¿rader¡sfbas señaladas úlüiormenta. Los stbitaies en nateia

/aDoral s6 sujofan a /as ,,i7Í,lrcfuyEs /6gales sstat,/ocitas Nt ld pnserie noína y d¡sr,sidúes legalss vigútes. La ptohibíc¡Ón

¡ncluye et ¡n.renento de rcnn srac¡onas qn pudiera efadua/5¡e dentro del tryo o to'€ 6jado parc cada ctrgo erl /8s esc8,8s

rcnunent¡ves rcsDed¡v as',

eue, ta vigésima @a¡ta de la Ley dE Pl€supt¡esto dsl S€cff Publico para el eier*lo 2022 - Ley N' 3 l 365. eslabl€ce:

"ExBptúase de ta prohibición de Éajuste o ¡nr/enento do nnuneftclone', tr,n¡frcaciones, DenefciGs, di6fas, ssrgnoc¡onos,

rfbúcio¡1s, esllnutos, incentivos, @nFnsacbnes econón¡cas y concapto de cuahu¡ü natunleza, cualqu¡eÍ8 sea su foma,

nodalidad, petiodicidad y fiJentes de ñnanc¡an¡eúo:asimismo, dg l8 ptoh¡bic¡ó/l de la avobación de nuevas bon¡ficac¡ones,

bsn6,iclos, aslgracionos, lnc€nlivos, sstfnu/o$, relr]d.Jciorcs, d¡glás, cofipensac,ones e@nónbas y conceptos da cualqu¡el

natualeza con-la n¡sna catú6fHk,6 *ñatúas ant lúnede, astabledd/as $ d ütlctfu 6 de la Nasente ley, parc efectos de

la aprcbac¡ón da concepfos de hgrocos en e/ rna rco de 16 conwn¡os colediws o laud6. aú¡tales aprobados de confom¡dad con

h Ley 31188, Ley de Nego¿¡ac¡ón blec:t¡va en et Sadot Estatal. Pan tal ef€(,to, todo plocoso ds negocitción @lect¡va o Vmeso
de afunrc¡e Uniat, se sujds a to d¡spuesto en ta Ley 31188 atlcuto 3.d súe el mnc¡p¡o de prcüs¡ón y ptovis¡ón presupuestal:y,

at cunfliniento de tas rcrnas y UíncÚos vígentos de ta Adn¡n¡stac¡ón F¡nanc¡era d€f Sector Púórm. Los p/ocasos de negocisc¡ón

(f/bdwa y/o proasos de atbit¡ajllabual que sa encuentrcn en tán¡te, se ad€ ,í/4n a lo establscido 8n l8 prcsenta d¡sry¡ciótf

Que, el artículo 4' de ta Ley N' 31188 - Ley de N€gociación Col€cliva en el Seclor Estatal ostabl€cs qu€ son objeto de

la nogoc¡ación colect¡va la delerminación de todo tipo de cond¡c¡ones de trabajo y empleo, que compr€ndsn las remuneraciones y

otras condiciones d€ trabajo mn incidenc¡a económica, asi mmo todo aspecto relativo a las relaciones entr€ empleadores y

trabaisdores, y las ralaciones entre las organizaciones de €mpleadores y de trabajadores.

, eu€, med¡ante escrito pressntado a la ¡.4unicipalidad el Og de nóviombrs del 2021 con r€gistro do trám¡te documentar¡o

21'l109lV3Og elsind¡cato de trabajadores obreros de la lvunicipalidad oistrilald€ Cerro Colorado- SlfMo[.4CC prss€ntan proy€cto

eue, con r€solución de Gerenc¡a Municipal N' 559-2021-GM-MDCC del 10 de nov¡embre del 2021 se d€signa a los

integrent€s d6 la comis¡ón parilaña de la negociación mlscl¡va para el p€riodo 2022 - 2023

eue, la Com¡sión ha cumpt¡do con el procedim¡ento de alención a la plataforma de reclamos pres€ntada por el Sind¡cato

todos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

de Trabajadores Obreros de la Mun¡cipalidad de Cerro Colorado para los eiercicios 2022-2023, instalándose a com¡sión el 16 de

noviembre de¡ 2021 confome consta en la respectiva acta de ¡nstalación.

Que, mediante ho¡a de mordinación N' 743-2021-IVDCC-GPPR d€ lecha 17 de d¡ciembre del 2021, el Gerente de

Ptan¡fcación, Presupuesto y Racionalización señala que vistos los acu€rdos anibados según acla ds la comis¡ón paritaria para la

Negociación Colecüva de los años 2022 - 2023 con el Sind¡cato de Trabaiadores Obreros de la Municipalidad Distrital de C€no

Colorado, em¡te pr€visión presupuestaria a fn de que se puede ejecuta y cumpl¡r lo amrdado entro los represenlantes de la

lrunic¡palidad y los representant€s del SITMoMCC.

Que, mediante la ún¡ca d¡sposición mmplementaña derogatoria del Decrelo Legislalvo 1440 que regula ol S¡st€ma

Nacional de Presupuesto Públ¡co, s€ derogó la Ley ñ" 28411, Gsnoral del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, salvo la Cuarta

Disposición Trans¡toria, entre otras disposiciones que resulten aplicables al presente caso, las cualos mantienen su vig€nc¡a a la

fecha; s¡sndo qu€, la Cuarta oisposic¡ón Transitoria de la L€y 28411 nume¡al 2), lit€ralmente €xpone lo sigu¡ento: 'Ii'afrnlerlo d8

las RenuneÍac¡ones, bonificac¡ones, as¡gnac¡ones y denás beneñc¡os del Sedü Público. (...) 2. La sprobac¡ón y rcaiuste de

renunenciones, bon¡frcffiiones, aguineldos y, rcfuigeio y nov¡l¡dad de los tnbajadorcs de los Gob¡emos Lúales, se at¡enden con

ca,go , /os ingresos con srfes de cada Mun¡c¡pd¡dad. Su frjac¡ón se eteclúa de acuerdo a lo d¡spuesto el Deüeto Suprcno M
publicado 61 31 de jul¡o de 1985 y de cgnfomklsd a Io |/€.sctíto en el yesente adículo. c¡,nesponde al hncs¡o

o Dibfrfai, ssgúll sea oi cá so y bah rcsponsab¡l¡dad, gañnt¡nr que la aprobac¡ón y reaiusta da los precitados conceptos

nn el ñÍesrr,ndíente frnancian¡ento dobklanenle previsto y d¡srynible, bak sanc¡ón da nulidad d6 pleno dstocho de los

adn¡n¡strativos que los brmalicen. No son de qüN¡ón s ios Gob¡€rnos LocSlos bs amenlos de rcnun$aciones,
bon¡ñcaciot|,ss o benefrc¡os de cualqu¡ar oto t¡po que otorgn el Podü Ejoanivo a /os s€rvdorBs d6l S edü Públ¡6. Cualqu¡er pado

en contraio es nulo'i Wr lo qu€ deberá ponerso €n conociml€nto del Concejo Municipal d Acta de la Com¡sión Paritaria para la

Negociación Colecliva de los añqs 2022 - 2023 ontr€ el Sind¡cato de Trabajadores Obreros d€ la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno

Colorado SlTMolrCC y la Mrh¡c¡palidad D¡sfitC de Ceno Colorado y la pr€sente.

Que, bajo ese orden ds ideas, corespondo aprobar los acuerdos arribados por la Comhión Paritada de la nsgociación

mlectiva 2022 - 2023 conten¡dos en el Acla de la Comisión Par¡tar¡a para la Negociación Coleoliva do los años 2022 - 2023 con ol

Sind¡cato de Trabajadores Oüsrc6 de la Mun¡cipdidad Distn'ta¡ de Ceno Colorado SlTRqol¡CC y la Munic¡pal¡dad Dblrital de Cero
Colorado.

Que, conforme a las tacultades mnferidas por la Ley orgánlce do lvunicipalidad€e - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ART¡CULO PRIMERO.. APROB R €t Ada d€ la Comisión Paritaria para la Nogoc¡ación Col€61¡va de ¡os años 2022 -

2023 €ntre el S¡ndicato de TÉbajadores obnros de la ti,lunicipalidad Distfital do CeÍo Colorado SITMoMCC y la ¡-¡unicipalidad

D¡stritel de Cerro Colorado.

ARTICULo SEGUNDO.. REIrIR 106 acluados al Conceio Municipal para qus Foceda mnforme sus alribuc¡ones

establec¡das en la Cuarla D¡sposiclón Tráñitoria de la L€y 2E411.

ARTICULo ÍERCERO.. E!¡CARGAR a la Gq€rda Municipal, G€rencia de Admin¡slrac¡ón y Finan¿as, Gerenc¡a ds

Planil¡các¡ón, Presupuesto y Racionelización y a la $S Gorenc¡a de Gestión del Talento Humano cautolar la conecta aplic¿ción de

la Ley 31365 -Lsy ds Presupu€sto d€l Sector Públim del aío 2022, asi como el cumplim¡ento do las normas d€l Sistema d€

Presupuesto, y las demás d¡sposicionés emitidas por SERVIR €n su calidad de organismo técnico especializado raspecto de la

gestión de las p€rsonas al serv¡c¡o del Estado, bajo responsab¡lidad.

ART|CUL0 CUARTO.. PONER EN COI{oC|M|EI{TO de las d€más Unidades orgánicas competentes el inlsgro de los

acuerdos arribados en el Acta Parilaria para su cumplim¡ento y €iecución con arreglo a L€t.

ARTICULo QUll{To.. EICARGAR a la Oñcina de Secfetar¡a Gsneral la notif¡cac¡ón de la pr€sente y a la ofcina d€

Tecnologias de la Infomación su publ¡cación én el portal instituc¡onal de la Mun¡c¡palidad.

REGISTRESE. COMUN|OUESE Y CÚIiIPLASE.
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